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JUNTOS
CONSTRUIMOS EL
CONGRESO

Desde la organización proponemos los
grandes ejes, preguntas y desafíos actuales
del sistema tributario, pero el contenido se
construye colectivamente con la
participación activa de jóvenes profesionales
y estudiantes avanzados de todo el país.
Buscamos muchos jóvenes exponiendo.
Jóvenes que venimos descubriendo en
distintas provincias, universidades y espacios
profesionales, y que encuentran en este
Congreso un ámbito real para mostrar su
trabajo, su mirada y su capacidad técnica.

MODALIDAD

El Congreso tendrá un formato dinámico y
distinto en ambos días, combinando:

• Paneles centrales, con especialistas
referentes, donde se abordan los debates
estructurales y de política tributaria.
 • Paneles exclusivos de ponencias,
integrados por jóvenes expositores
seleccionados por el comité académico.
 • Paneles y talleres con herramientas
prácticas e interactivas, pensados para
adquirir primeros conocimientos, actualizar
criterios y fortalecer competencias
profesionales.



https://forms.gle/gQaYi2F2LXGKiQAF7

https://forms.gle/gQaYi2F2LXGKiQAF7


Cada eje del Congreso publica temas disparadores que
funcionan como punto de partida para el debate académico
y profesional.



TRIBUTACIÓN LOCAL
Espacio destinado al análisis crítico de
los principales conflictos en materia de
tributación local, con especial foco en
la proliferación de tasas municipales y
su compatibilidad con los principios
constitucionales tributarios. Se
abordarán las tendencias
jurisprudenciales y procesales
recientes, así como los límites entre
tasa y tributo encubierto, desde una
mirada técnica y práctica.

REFORMA TRIBUTARIA
Análisis integral de los ejes
estructurales de una eventual reforma
tributaria en Argentina, abordando sus
implicancias institucionales,
económicas y jurídicas. 
El panel se propone examinar el
potencial rediseño del sistema
impositivo nacional desde una
perspectiva sistémica, considerando el
federalismo fiscal, la coherencia
normativa, la simplificación del
sistema, la incorporación de
tecnología y los cambios en el régimen
penal tributario como herramienta de
política pública.



INNOVACIÓN
TRIBUTARIA Y NUEVAS
ECONOMÍAS

El panel aborda los principales
desafíos que plantea la economía
digital y la internacionalización de
servicios al sistema tributario
argentino. Se analizarán nuevas
formas de generación de renta, los
criterios de imposición aplicables y las
estrategias de fiscalización frente a
modelos de negocios digitales,
plataformas y tecnologías emergentes.

DERECHO PENAL
TRIBUTARIO

Análisis del rol actual del derecho
penal tributario y aduanero en un
contexto de creciente digitalización y
sofisticación de los mecanismos y
maniobras delictivas, y su relación con
los procesos de fiscalización,
investigación y análisis. El panel
examina la expansión del control
penal, las nuevas técnicas
investigativas y los límites del poder
punitivo del Estado, con especial
atención a la responsabilidad penal
empresaria y al compliance.



DERECHO ADUANERO

Mesa orientada a introducir y
profundizar los principales institutos
del derecho aduanero, abordando su
operatoria básica, el régimen
infraccional y los procesos de
modernización del comercio exterior.
Se analizarán los desafíos que
plantea la digitalización aduanera y
el rol del profesional joven en un
contexto de aduanas inteligentes.

UN CONGRESO DISTINTO
Queremos jóvenes exponiendo.
Buscamos que te sientas cómodo/a
en la comunidad tributaria.
Queremos que encuentres nuevas
oportunidades de networking
El Congreso se construye con
nuevas voces de todo el país.
Los ejes los proponemos nosotros. El
contenido lo construyen los jóvenes.
Escuchamos las necesidades y
sugerencias del Congreso 2025
Presentá tu ponencia. Sumate al
debate. Exponé.



Voces jóvenes
Tu Investigación tiene Lugar en el Congreso





REQUISITOS FORMALES

Los trabajos que no cumplan con los
requisitos formales serán remitidos
para su corrección.

No deben ser trabajos ya publicados
o presentados en congresos
nacionales o internacionales.

La página de Referencias o citas
bibliográficas no es considerada
dentro de las 14 páginas de límite.

¿PORQUÉ LAS
LIMITACIONES?

Estamos buscando abrir puertas
académicas y de networking a
nuevas voces de distintas
profesiones.

También a estudiantes, para que
inicien el camino de la investigación
y desarrollo de la academia
tributaria.







HACIA TODO EL PAÍS

DESDE LA CUNA 
DE LA UNIVERSIDAD

Vamos por un segundo año con muchas novedades,
dinámicas y temáticas que te van a sorprender

2025 
CBA

2026 
BS AS


